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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ALAIOR

3250 Trámite información pública Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible

Exp. Núm.: 1867/2022

Se hace público que el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 5 de abril de 2022, acordó, entre otros, aprobar
inicialmente el Plan de Acción para el Clima y la Energia Sostenible.

Dicho Plan se somete al trámite de información pública durante el plazo de 30 días contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BOIB, durante los cuales, las personas interesadas podrán presentar reclamaciones o sugerimientos si así lo consideran
oportuno. En caso que no se presenten en el plazo referido, se condiderará aprobado definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso del
Pleno.

La documentación se puede consultar en el siguiente enlace:

https://alaior.sedelectronica.es/transparency/9dd3212b-edf5-4fba-86be-e69848ff24db/

 

Alaior, documento firmado electrónicamente (26 de abril de 2022)

El alcalde
José Luis Benejam Saura
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